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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, l6 0C12017

DEcREro D.E.M. N"¿tl1J (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 25 de

seotiembre de2017, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su

caiidad de Empteador y ta trabajadora Doña LETICIA ALEJANDRA GUEVARA

BUSTAMANTE; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del

14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1' del

24.01.94, "Código dél Trabajo"; Resolución No1600 de la contraloría General de la

República y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 63o de la Ley No18.695'

Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9S8EI9:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha

25 de septiembre de 2017, suscrlto entre la l. Municipalidad de Lota, Depto de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabaiadora que a continuación se individualiza:

NOMBRE : LETIGIA ALEJANDRA GUEVARA BUSTAMANTE
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-700
R. U, N.
FECHA DE NACIMIENTO : 20 de mayo de 1971

:Paradocente
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: 21 de septiembrc de 2017 .-
: '14 de octubre de 2017 .-
: Licencia Médica de Doña Laura Henríquez Sáez
: $338.550.-
: PLANVITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANOTESE, REG ,/ CoMUNIQUESE YisTREsE

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal,
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.


